
J{onora6(e Concejo (])eú6erante áe San Isiáro
(}3(oqueConVocación Por San lsiáro

San Isidro, 31 de agosto de 2015

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que el Decreto N
Q

2749, publicado en el Boletín Oficia! N°914, adjudicó a

CONSTRUCCIONES aMI SA, la realización del "CRUCE CARRETERO BAJO NIVEL CALLE

FLORENCia VARELA y VIAS DEL FERROCARRIL MITRE, PARTIDO DE SAN ISIDRO"; y

Que de acuerdo al Artículo N°11 de la Ley Provincial W11.723 se realizó una

Evaluación de Impacto Ambiental de dicho proyecto, y;

CONSIDERANDO:

Que la nota presentada en Mesa de Entrada de la Municipalidad con el número

10809/2015 presenta una serie de reclamos por, los vecinos de la zona sobre la obra del cruce

bajo nivel de la calle Florencia Vare la;

Que en la nota se hace mención a pedidos de información por la ejecución de la obra y

ciertas características de la misma como el tema de los peatones en el cruce, entre otras
objeciones;

Que los cruces peatonales del proyecto original eran por medio de rampas en la vereda

norte, y por medio de escaleras en la vereda sur;

Que en la Evaluación de Impacto Ambilmtal, se modificó el tipo de cruce peatonal tanto

de la vereda norte como sur, la vereda norte pasó a ser por medio de ascensores y escaleras, y

la vereda sur se resuelve por medio de rampas continuas;

Que en el proyecto original y en la Evaluación de Impacto Ambiental se señalaba que el

cruce bajo nivel de Florencia Varela sería con círculación úníca de oeste a este;

Que en una nota presentada en la .Prensa Oficial del Municipio,

http;//sanísidro.gob,ar/avanza-en-san-is idro~¡a-obra-d eI-nueVD-tune I-de-becca r, e I Sr.1ntendente

Gustavo Posse señaló que el cruce iba a ser doble mano;

Que en el perímetro de la obra no se puede ídentificar una placa de obra, según lo

establecido en la Ordenanza General N°148 respecto de una colocación de una placa que
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posea: la denominación ylo índole de la obra, fecha de su iniciación y/o terminación y
designación de las reparticiones intervinientns en su realización.

Por todo (o expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del sigui:=!nte:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que realice

un informe sobre distintas características de las obras del Cruce Bajo Nivel CaUe Florencia
Varela y las Vías del Ferrocarril Mitre:

La factibilidad de instalar ascensores en la vereda norte del cruce;

El sentido de circulación que tendrá el cruce, una vez que se termine la obra;

La información sobre el Jefe de Obra er,cargado; y

Los plazos de construcción que tendrá el cruce, así como la fecha estimada de apertura
del nuevo cruce.

Artículo 2°: De forma.-


